
CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS

Que celebran por una parte el Organismo Públ¡co Descentralizado de Gobierno

oál gsta¿o denominado coleg¡o de Estudios c¡eñtíficos y fecnológicos del

Estado de San Luis niado por el C Lic lsidoro del Cam¡no

Ramos en su caracte neral y con domicllio en la calle de JesÚs

Coytortua tl" 3zo 2' 13 fraccionamiento Tangamanga de esia

Ciudad, y a quien en I denominara "EL CLIENTE"' y por la otra

"r,rál"'c Ariana Geraldine Moreno Vázquez, a quien en adelante se le

[;;r;";; "ár"-"ie 
PRoFESloNlsrA", ¡, cuando actúen ambos se les

;;;;;';;r; "LAS PARTES", quienes se sujetan altenor de las siguientes:

DECLARACIONES

PRIME - Declara PRoFESIONISTA" que tiene su

calle de
estado soltera. de sexo femenino de

ñáññálidá¿-'ñexica na, con RF expresa que es una persona

con la activldad de serviclos profeslonales

É""riiit"ó¡""r o.l Estado el día 20 de agosto de 1991

fiscal en la

ii"üá qrá-"" ¿J", at ál."a ¿"ióiilÉ]ilEfti6'"rnamental contando con la

áipoiJnair, ionoa'riento e insirumentos necesarros para celebrar este convenro

SEGUNDO.- Que cuenta en lo personal con la experiencia necesaria y propia pala

ii*ái, 
""0" 

la prestación de servrcios aquí encomendada' por lo que tiene la

capacidad de suscribir este contrato

II. - OECLARA "EL CLIENTE"

PRIMERo.- Ser una lnstltución Educativa' creada como lico

bl.il.tirlrro" sectorizado en la Secretaria de Educa del

Estado de San Luis Potosi, con personalidad jurídica y p€tr i]:
I*üÉ* 

"f 
¿""*a que crea al Coleqro de Estudios Crentrncr¡s v r EUrruruvrcos

;i;;ü"; s;; Luis Potósi, de fecña 1: de m¿lz? de^:^o:8-l o'-lli":l::l e
;"Jfiff"r";ru"1"ái"il", i" t""t " 26 de abrl de 2008, el cual abrosa tsr

AJ",J" á."",á""¡J" O.i lor.qio de ácna 1g de agosto de 1991, publicado en el

SEGUNDO.- Que su representante legal es el Lic lSlDoRo ?Ít-.-:o''t
ñ,qiróil""go" "" 

acredita con el nomb-ramiento d" o'.t""1:':"1:':1.:,:p:l]:".
:il'lY,^.. #;';"ff;ó;;;;;i; ;"titucrón, en recha 21 de nov¡embre de

;ts i;::'rüJ"""tu ;;i Ej":;;;; ¿i,t"i con ras racurtades que se contienen en ros

arttculos 1O y 12 del decreto oe creáción dei colegio por lo que se encuentra

pienáÁánte tá"rlta¿o para suscribir el presente contrato

0).
\



TERCERO.- Señala como su domicilio legal el ubícado en la calle de JesÚs

é"Viártm N¡, 370 2do Prso Despacho 15 Fraccronamiento Tangamanga C P'

78269, San Luis Potosí, S L P

III - DECLARAN "LAS PARTES"
Se reconocen mutuamente sus respectivas personalidades y legitimaciones para

toOoi ü" 
"f""toa 

de la celebración de este contrato, así como para exigir su

o^ófirn"nto, por lo que es sú voluntad celebrar un contrato bajo las siguientesl

Elmontodeloshonorar¡osaquesehacemenciónenelpáfafoque'antecedeSe
re "rüirJi 

-;LÁ pnorestórutsu" toda vez que hava cumplido con las

u'"tii"i¿lá." 1n"o."ndadas motivo del pre^sente 
"9!ttj!"- ^Y-li ^§..::ll:'""'l

CLAUSULAS

PRIMERA.- El objeto de este contrato

res tos
Co gub

De anci

sEGUNDA.- "EL cLIENTE" requiere que se le'prEste un servicro profesional por

el oerrodo mencionaoo en forrra'personal y pof e§crilo respecto a una asesorla

án'los orocesos contables. adminlstratlvos y presupuestales en el lugar que

prevramánle se le noirfique a "LA PROFESIONISTA 
"

TERCERA.- "EL PRESTADOR" manrfiesta que a que

"" 
,"fi"r. l, cláusula primera de este contrato rios la

"".ti¿uO 
¿" $ 13,636.i6 (trece m¡l seisc¡eñtos 0 mn)

;;;.""6 m¿s lv,q, menos el tmpuesto que establezcan las d-lsposiciones

iiiÚrirriri á 
"rulqui"r 

otra contrrbució; qu" g'aut una prestacró¡-de seru¡cios de la

nrtriár"." o. la óue aquí se contrata Acoráando'LAS PARTES" que el pago se

i"ru.li, ",itl-oiñicil; 
de "EL CL|ENTE" y contra la entrega de las racturas

"f".[áni.r. 
coÍrespond¡entes por el "LA PRóFES|oN|STA" o previa la firma de

ü" qü á eV tribuiaria indrque en términos del dispositivo 2440 del código civil

vigente en San Luis PotosÍ

;,";iHffi"ri; ñ ;ijorct""Jl"i ¿i^ r5 v 30 de cada mes ar que corresponda'

QUINTA.- La duración de

CUARTA.- Los honorarios a que se refiere la cláusula ¡nmediata anteaor

.-"--r"r""i"n 
"l1ouf 

de la prestación de los servicios objeto de este contrato atento

¿l aárculo 2439 del Codrgo Sustanlivo Crvil

este contrato es de 6 meses comprendidos del 18 de

:r-¿. -"o" de 2020. El cual podrá ser ampliado o
sept¡emt re de 20'19 al
modificado Por escrito,
partes. I

fr

segun las circunstancras y de conformidad 
Eor



SEXTA.- No obstanle lo anterior "EL CLIENTE" podrá rescindir en.-cualquier

ibró'".i;-";;;;1á de prestación de servicios cuando "LA PRoFESloNlsrA"

;; á;";t"-"; actividad con la intensidad, cuidado y esmero apropiados' en la

formá, tiempo y Iugar convenidos, o cuando por sll negligencia' impericia' dolo o

falta de cuidado se tengan resultados negativos

se convrene en que "LA PROFESIONISTA" será

s y perjuicios civiles ante "EL CLIENTE" y originados por

dolo o falta de cuidado que se llegue a dar con motivo de

cios contratados'

OCTAVA.- Para la eventualidad de que "LA PROFESIONISTA" no pueda

conttnuar con la prestac¡ón de los servictos por todo el penodo contratado se

áüiiü"? p"".¡" .ii 
"ánocimiento 

de "EL CL|ENfE" con 15 quince dias naturales

J" ár,ti"ib"",On cuando menos medrante comunicación por escrito y recabando la

firma de este último

NOVENA.- Ambas partes voluntad de que para el caso de

existir controversia o acci respecto de lo aquí- pactad' las

,i"ru" 
"" 

someten a la j nales del fuero común con sede

en la Ciudad de San Luis Potosí, con excluslón y renuncia al fuero que les pudiera

correspondan en razón de sus domlcilios presentes o futuros

Leido que es el texto del co¡trato de prestación de.serviclos y una. vez que les fue

;;plá;;i rr.án"" y contenido de las obligaciones que m€dia-nte- el mismo

"á'ntán, 
uien impuesios de sus consecuencrás y cumplimrento' lo. firman en Ia

Ciudad de San Lui sí. S L P , a los 18 dieciocho días del mes de septiembre

del año dos mil/l.ecrnueve

"LA PR4ESloNlsr
,,-;

LIC ISIDORO DEL O RAIMOS C ARIANA G E I\¡OREN

DIRECTOR GE
DE CEC

A REYES C.P. JOSE A MORALES

Estas firmas co(esponden al CoNTRATO DE PRESTACIO^N^DE SFRVI9IO! :::11:.
enirelaCArianaGeraldinel\¡orenoVázquezyelCECyTESLPeldíalEdeseptiembre

IDIC

de 2019


